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Quito, 30 de septiembre de 2016 

Señor 
SANTIAGO JAVIER ORBE FLORES 
Ciudad. 

s 

De mi consideración: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicarle que de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Trigésima de la escritura pública de constitución de la Compañía LIMDUL CIA. 
LTDA., celebrada el 21 de septiembre de 2016, los socios resolvieron designar a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el período de TRES_AÑOS, con todos los deberes y 
obligaciones inherentes a su cargo, de conformidad con la Ley de Compañías y su Reglamento, 
así como de los Estatutos de la Compañía. Reemplazará al Gerente General en todo caso de 
ausencia, falta o impedimento, en cuyo caso ejercerá sus atribuciones y deberes en forma 

judicial y extrajudicial. 

Hago votos para el éxito de sus funciones. 

Atentamente,    

Diego Alefandro Arellano Wallancanay 
S TARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

DATOS DE LA COMPAÑIA: 

NOTARIA : Trigésima del Cantón Quito, Distrito Metropolitano a 
“cargo de Msc. Dr. Darío Andrade Arellano. 

FECHA DE CONSTITUCION : 21 de septiembre.de. 2016 

FECHA DE INSCRIPCION :27 de septiembre de 2016 

  

ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 
LIMDUL CIA. LTDA., y prometo desempañarlo de conformidád con lo señalado en la Ley de 

Compañías y sus Estatutos. 

Quito, 30 de septiembre de 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 45241 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14998 

REGISTROSS: “" ÚBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1... DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE RE LA COMPAÑÍA: LIMDUL CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ORBE FLORES SANTIAGO JAVIER 

IDENTIFICACIÓN 17183161977 

CARGO: PRESIDENTE 

PERICDC(Años): 3 A     

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RMH. 4227 DEL 27/09/2016 NOT. 30 DEL 21/09/2016.- DS | 
  

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
z 

LA INVALIDA, ¿OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOM NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNLA' Nermagpva VIGENTE.     
  

ES as %, 

FECHA DE EMIZIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEPIMES DE ocru R DE2p16 
> 

— - 
a y 

z e á 

ora JOHARNA Eli TH CONTRERAS LOPE] LEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ÚrTO:, a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AÚ. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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